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ACUERDIO DE COOPERACIóT V ETTIruOT}IIENTO ENTRE ¡á SUPER¡NTE'IDENCIA
DE BANCOS Y 1A COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

BASES PARA UN ACUERDO Iñ|TERINSTITUCIONAL

A ese efecto, la Superintendencia de Banaos y la Comisión Nac¡onal de Valores en el ámbito
de sus respectivas facultades legales, acuerdan, dentro del marco de mutua confianza y
entend¡m¡ento, basar la cooperación en los térm¡nos que se establecen en el presente
entend¡miento suscripto.

Este acuerdo se ceñ¡rá a los s¡gu¡entes pr¡nc¡pios:

1. Princ¡p¡o de Reciproc¡dad: la carga de los compromisos y el ámb¡to de los derechos es
igual para ambas partes ¡nterv¡n¡entes y se ejercitarán en los límites legales permitidos.

2. Principio de Pertenenc¡a: la información requerida y obtenida al amparo del acuerdo o
entend¡m¡ento que se suscriba deberá uülizarse únicamente para fines de la fiscalización
de las entidades sometidas, y estará sujeta a las restricciones legales del secreto
profesional de acuerdo con las normativas vigentes.

L¡s ¡nvestigaciones de hechos gue constituyan delitos en otras jur¡sd¡cc¡ones deb€n
canalizarse a través de las autoridades competentes según su naturaleza.

3. Principio de Confidencialidad: el contenido de documentos generados en base al
presente acuerdo no podrán ser revelados por las partes a terceros, salvo las excepciones
prev¡stas por las leyes vigentes.

4. Ámbito de Supervisión: las partes no podrán abrogarse en ningún momento,
facultades y/o derechos que no estén contemplados en sus respect¡vas normat¡vas.

COiIPROMISO GEi{ERAL DE COOPERACIóN E IÍ{TERCAMBIO DE INFORII{ACIóN,

Sin perjuicio de los aspectos de detalle y espec¡ficac¡ones que se relacionan más adelante,
ambas autoridades se comprometen a colaborar estrechamente en la consecución de los
objet¡vos indicados, para lo cual intercambiarán a pet¡ción de parte. información disponible
sobre hechos esenciales y, en general, que facil¡te en ia medida de sus posibilidades, el* *r^W sus respectivas tunc¡ones.

C-onsiderando el hecho que Ent¡dades del Sistema Financ¡ero sujetas a la supervisión de la
Superintendenc¡a de Banos (SB) realizan op€raciones en el "Mercado de Valores" y de que
también ex¡sten otros agentes cuyas act¡v¡dades se encuentran sujetas a la supervisión de
ambos reguladores.

Sobre la base de lo expuesto en la Ley 1284 en su Artículo No 168 "Las empresas
bancarias, f¡nancieras y de segurcs somet¡das a la Supervisión de Bancos y a la de
Seguros, lo están también a la Comisión, en los aspectos que signifiquen una
participación err el l.lercado de Valorcs", y considerando que la Superintendenc¡a de
Bancos posee la facultad para verificar el cumd¡miento, se establece que la misma brinde
apoyo en este aspecto a la Comis¡ón Nacional de Valores (CNV).
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ta Super¡ntendenc¡a de Bancos üene ¡nterés en ¡dentiñcar el coniunto de empresas que opeEr
en bolsa y que estén d¡rectamente relacionadas con las enüdades supervisadas por la m¡sma,
as¡mismo conocer las operaciones ¡ntergrupo y cualquier información que sea susceptible de
producir ajustes en los estados consol¡dados, así como cualquier problema o debilidad que se
manifiesten en este Upo de operaciones. En este sentidg seÉ de utilidad para la SB conocer
las observaciones, ios requerimientos, las sanciones impuestas y. en general cualquier medida
impuesta por la CNV a las empresas que operen en bolsa.

La CNV estará iirteresada en que la SB le comunique cualquier información significativa que
llegue a su conocim¡ento y sea de relevancia para la @necta formación de prec¡os y
transparencia del mercado y se encuentre relacionada a los agentes fiscalizados por ambas
instituciones (SB y CNV). As¡mismo, la CNV podrá a través de la SB, cuando el caso lo amerite
solicitar datos financieros o de otra índole que afecten a cualquier entidad que opere en el
mercado de valores, o que esté ligada a elias por vinculación.

La SB estará part¡cularmente interesada en @nocer los resultados los controles realizados por
la CNV a las Casas de Bolsas, Administrador¿s de Fondos Patrimoniales, Empresas
Securitizadoras, Cal¡ficadoras de Riesgos, u otras que puedan crearse en el futuro, s¡empre
que las mismas se encuentren v¡nculadas d¡recta o indirectamente a las Entidades Financieras
Supervisadas por la SB. Igualmente la CNV est rá ¡nteresada en @nocer los resultados de los
controles realizados a las Enüdades Financ¡eras superv¡sadas por la SB virrculadas
directamente o indirectamente y que guaden relación con las entidades antes mencionadas.

Asimismo la SB y la CNV. @rán sol¡c¡tar los antecedentes que consideren necesar¡os para
informarse acerca de la situación ñnanciera, recursos, adm¡n¡stración o gestión, actuación de
sus representantes, grado de seguridad y pruderrcia con que se realizan las operaciones en
bolsa, referidas a las ent¡dades supervisadas por ellas y en general cualquier otro asunto que
en su oflnión deba esclarecerse, conforme al marco legal en que se desenvuelven.

A efe(:ros de la supervisión de información consolidada, por parte de cada uno de los
reguladores, la CNV o en su caso la SB se comprometen a facil¡tar la ¡nformac¡ón necesaria a
fin de que las mismas sean empleadas en la apl¡cac¡ón de las normas vigentes en esta
mater¡a.

COÍI|PROIIISOS ADICIONAI"ES

Sin petuic¡o de los demás comprom¡sos establec¡dos en este documento, ambos organ¡smos
de supervisión se comprometen a:

a) Informarse recíprocamente con respecto a las solic¡tudes para operar en el mercado de
valores provenientes de los bancos y entidades ñnancieras.

b) Comunicarse recíprocamente los cambios sustanciales en las leg¡siac¡ones bancar¡as, en la
Ley 1284 u otras regulac¡ones que terEan ¡ncidencia en el negoc¡o del Mercado de
Valores.

c) Comunicarse recíprocamente las sanciones adm¡nistrativas por ¡ncumpl¡m¡ento a alguna
pauta establecida en las normas ¡mpuestas a las entidades que operan simultáneamente
en los mercados fiscal¡zados por las ent¡dades f¡rmantes de este muerdo

d) Mantener recíprocamente ¡nformación de carácter general que sea de ¡nterés para los** 
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supervisión de inficrmación consolidada. La remis¡ón de la ¡nfiormación

A*,* %-a-z¿¿ A,ry-*.

á-'



g*,* €"-a-¿ ¿f ,q---r.,?
pertinente se haÉ a traves de cualqu¡er med¡o que garant¡ce la rap¡dez y seguridad en su
transm¡s¡ón.

e) La Comisión Nacional rle Valores remitiÉ a pediclo de la Supenntendencia de Bancos,
información sobre la composición de los grupos empresariales y controladores de los
cuales formen parte las Entidades Financieras Emisoras.

CONTACTOS O REUNIONES DE REPRESEÍ{TANTES DE AIIIEAS AUTORIDADES.

Las personas encargadas de la supervis¡ón de ambas enüdades podrán, en todo momento
solicitar asesoram¡ento y aclarac¡ones de la otra parte. así como la realización de reuniones
que se consideren necesarias.

DEBER DE SECRETO

Cualqu¡er persona gue en razón de su cargo, posición, activ'idad o relación tenga acceso a
información, esta obligada a guardar estricta reserva y no la puede utilizar para beneñc¡o
prop¡o o ajeno, debiendo ceñirse estrictamente a lo establecido en los artículos §o y 70 de la
Ley No 489/95 y en el Capílulo II - Deber del Secreto, arts. 84, 85, 86, 87 y BB de la Ley No
861/96, en la Ley 1626/00 y el a¡t 177 de la Ley 1284198.

VIGEÍTCIA DEL ACUER,DO

El presente Acuerdo de Cooperación entrará en vigor a partir de la fecha de su suscr¡pc¡ón y
regirá por un plazo ¡ndefin¡do, pudiendo ser modificado de común acuerdo cuando las partes
lo est¡men conveniente. Las mod¡ñcaciones debenán ser formal¡zadas por escrito espec¡ñcando
la fecha de su entrada en vigor. As¡mismo, podrá ser denunciado por cualquiera de las partes,

en cuyo ürso quedará sin efecto en el plazo de 30 (treinta) días, posteriores a la recepción de
la notiñcación escrita en ese sentido.

La modificación total o parcial e incluso la term¡nación del presente Acuerdo de Cooperación
no afectará las aciones o proyectos de cooperación que en ese momento estuvieran en
desarrollo, salvo acuerdo en contrario.

En testimon¡o de lo acordado , la Superintendencia de Ban@s y la Comisión Nacional de
Valores debidamente ntadas firman el presente Acuerdo de Cooperación en dos
originales de igual
dei año 2010.

EDGAR V,
SUPERINTE

ALVAREZ

validez, en la ciudad de Asunción, a los 18 d(as del mes de mazo,\. _

BENIGNO íIARH LOPEZ BEÍ{TTEZ
PRESIDENTE INTERINO

.BAI{CO CET{TRAL DEL PARAGUAY

JORGE LU NGO

COMISIO o AL DE VALORES

DE BANCOS


